
REF: EJECUTIVO RAD. 2021-000121-00 
 

Ejecutante: HERNANDO HERNANDEZ BARRETO  

Apoderada: Edna Josefina Betín Pérez 

 
Ejecutados: MANUEL DAVID ARRIETA BUELVAS 

   ADOLFO ENRIQUE GARCIA DELGADO 
 

 
CUADERNO PRINCIPAL 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), catorce (14) de noviembre del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Procede el despacho a proveer sobre las solicitudes de suspensión del 

proceso de la referencia y el levantamiento de las medidas cautelares, 

allegado por la apoderada de la parte ejecutante al que anexa un 

documento de ACUERDO DE PAGO suscrito por el ejecutante y los 

ejecutados. 

 

Para el caso dispone el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P.,  

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 

decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial 

que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de 

reconvención. El proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo iniciado antes o 

después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad del título ejecutivo, si en este es procedente 

alegar los mismos hechos como excepción. 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de 

la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa.” 

 

De igual manera el art. 597 del C.G.P. 

“ARTÍCULO 597. LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO Y SECUESTRO  

Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 

 

1. Si se pide por quien solicitó la medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y 

estos, y si se tratare de proceso de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero 

permanente.” 



Como quiera que la solicitud elevada, reúne los requisitos descritos en la 

norma que antecede, esta Unidad Judicial accederá al decreto de la 

suspensión solicitada y el levantamiento de las medidas decretadas, por 

provenir de la parte ejecutante. Se deja anotado que a la fecha los 

ejecutados no han sido notificados del mandamiento de pago por lo que 

se asume que la solicitud es exclusivamente de la parte ejecutante.  

 

Adviértase a la Abogada Betín Pérez que debe usar el correo electrónico 

que tiene inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

EDNIBETIN06@HOTMAIL.COM o proceder inmediatamente a su 

actualización por el que ha usado en este proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Sincelejo, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECRETAR la suspensión del presente proceso por el 

término de diez (10) meses, contados desde el 10 de octubre de 2023 

cuando se firmó el ACUERDO DE PAGO, y vencido dicho término se 

reanudará oficiosamente. 

 

SEGUNDO: Levántense las medidas cautelares decretadas en auto 

07 de diciembre de 2021. Líbrese los oficios correspondientes, atendiendo 

la corrección que se hiciere del numero de cedula del ejecutado MANUEL 

DAVID ARRIETA BUELVAS. 

 

TERCERO:  Téngase por notificada de esta providencia a la parte 

ejecutante, y aceptase su renuncia a término de ejecutoria de ella. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

 CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/Beroma 
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